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Importantes resoluciones sobre política laboral 
de la Diputación de Madrid 

FUNCIONARIOS 
Y LABORALES, 
EQUIPARADOS 

En el último pleno del año se dieron vía libre a una serte de 
importantísimas iniciativas para la provincia que van desde el 

ámbito de la hacienda al cultural; pasando por el de personal o las 
vías y obras. Hacemos mención aquí a los cuatro que por la 

repercusión inmediata y su dimensión popular deben ser conocidos 
por los madrileños en su apropiada profundidad 

Como consecuencia de la que en los próximos meses sea 
nueva política de personal que 
lleva a cabo la Diputación, se 
aprobó llevar a cabo el acuerdo 
tomado por la anterior Corpo
ración de equiparar retributi
vamente al personal funciona
rio con el personal laboral, 
cosa que no se había hecho 
hasta ahora. Aquel acuerdo re
cogía el criterio de que la retri
bución del personal sujeto a la 
legislación laboral no podría 
ser, en ningún caso, superior a 
la del personal funcionario de 
igual o similar categoría. De 
esta forma, las personas que 
trabajen para la Diputación co
brarán lo mismo, con arreglo a 
la categoría que tengan y la 
función que desempeñen, in
dependientemente de si son 
funcionarios o personal labo
ral. Hasta ahora el personal la
boral ganaba más que los fun
cionarios. 

Esta operación, cuyo costo se 
evalúa en unos 110 millones de 
pesetas, afectará a más de mil 
personas comprendidas entre 
los tipos medios y bajos de las 
categorías profesionales. Y 
cuenta con el respaldo de los 
tres grupos políticos represen
tados en la Diputación y no se 
conocen precedentes en una 
medida de este tipo. 

Según Sócrates Gómez, pre
sidente de la comisión de Per
sonal, «esta medida hará posi
ble la desaparición de este de
sequilibrio injusto y dotará a la 
Diputación de autoridad moral 
para exigir otro tipo de homo
logaciones, como son la del ho
rario, que ahora benefician a 
los funcionarios; de tal forma 

posible llegar a la equiparación 
absoluta del personal de la Di
putación». 

En este orden de cosas, la 
comisión de Personal tiene 
previsto la revisión, reclasifi
cación y reestructuración de 
las plantillas con la idea de lle
gar a la realización de una 
plantilla orgánica; es decir, la 
integración de todo el personal 
en una sola plantilla, medida 
que tendría que verse favore
cida por la futura nueva ley de 
Régimen de Administración 
Local. 

npro 
de su presidencia de la Comisión de 
Personal a llevar adelante la refor

ma de la Administración Local 

EL PLAN DE VÍAS Y 
OBRAS, EN MARCHA 

El conjunto de asuntos de la Comisión de Vías y Obras dictaminado 
en el pleno ordinario de la Corporación de 31-12-1980 significa la 

puesta en marcha de la práctica totalidad del Plan de Actuación en 
Vías Provinciales de 1980, cuya financiación se hace con cargo al 

presupuesto ordinario y al presupuesto extraordinario para 
promoción especial comunitaria. 

DIPUTACIÓN GESTIONARA 
EL DEPORTE «BLANCO» 

El deporte será este año un capítulo importante dentro de las 
actuaciones de la Diputación. De entrada ya está aprobada la 

compra por parte de la Diputación Provincial del 75 por 100 de las 
acciones de la empresa Transportes Aéreos del Guadarrama 
(Tagsa). Parte de estas acciones serán la contrapartida a un 

préstamo de 18 millones de pesetas que la Diputación hizo a Tagsa 
y que ésta aún no ha devuelto 

De esta forma, dos de las 
tres estaciones de invierno que 
tiene la provincia, las de Nava-
cerrada y Cotos, pasarán a ma
nos de la Diputación, quien 
gestionará sus servicios depor
tivos a partir del mes de febre
ro. En el nuevo Consejo de Ad
ministración de Tagsa, en 
principio, estarán presentes los 
tres partidos políticos de la Di
putación, además de los alcal
des de los pueblos afectados: 
Rascafría, Cercedilla y Nava-
cerrada. Este será el primer 
paso para poner en marcha un 
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proyecto de desarrollo integral 
de la sierra, no sólo deportiva
mente, sino también desde un 
punto de vista económico y 
ecológico. 

Por otro lado, la Diputación 
destinará algo más de 500 mi
llones de pesetas para promo
cional- el deporte en los pue
blos de la provincia, según un 
plan de inversiones que prepa
ra en coordinación con el Con
sejo Superior de Deportes y 
con los ayuntamientos que 
estén interesados. Este plan se 
financiaría a partes iguales, 
aportando cada uno de los par
ticipantes el 33 por 100 del cos
te. 

Este plan de inversiones 
prevé la utilización de todo el 
dinero que la Diputación reci
be de las quinielas en la cons
trucción de instalaciones de
portivas y en la promoción del 
deporte. De esta forma, y en 
un plazo de tres años, la pro
vincia de Madrid podría contar 
con una infraestructura depor
tiva a nivel internacional. 

Los temas tratados desarro
llan los cuatro programas del 
plan. 

ESTUDIOS, PLANES 
Y PROYECTOS 

Los estudios adjudicados o 
cuyo concurso se apruebe per
mitirán satisfacer en su totali
dad los objetivos del plan de 
conocer física y funeionalmen-
te la red viaria actualmente 
existente y racionalizar la in
versión en el futuro, si bien el 
retraso en la disponibilidad 
económica ha impedido su de
sarrollo anterior, no permi
tiendo la inclusión de sus re
sultados en la elaboración del 
plan de actuación en 1981. 

OBRAS DE 
CONSERVACIÓN 

Los proyectos aprobados, al
gunos tan importantes como el 
C. V. 84, de Parla a Pinto; el C. 
V. 82, de Villaviciosa a Pinto, y 
la C. P. 16, de Pinto a San Mar
tín de la Vega, cubren los obje
tivos planteados en el plan de 
cubrir los déficits existentes 
sin comprometer la situación 
futura. 

OBRAS NUEVAS Y DE 
TRANSFORMACIÓN 

Con las travesías aprobadas 
se completa el arreglo previsto 
en el plan de las travesías de 
núcleos poblados de las zonas 
más deprimidas de la provin
cia. 

Asimismo, y dentro de la 
política de conservar las obras 
de interés existentes en la pro
vincia, se incluye el acondicio

namiento del puente sobre el 
Jarama, conservando su es
tructura actual. 

Con las obras aprobadas se 
completa el desarrollo del pre
supuesto ordinario y casi en su 
totalidad el presupuesto ex
traordinario, del cuál se aprue
ban o toman en consideración 
proyectos de obras que repre
sentan aproximadamente el 54 
por 100 del total del mismo, lo 
que, unido a proyectos toma
dos en consideración en plenos 
anteriores y que se encuentran 
en fase de información 
pública, significa la puesta en 
marcha de la práctica totalidad 
de las obras previstas en el 
mismo con excepción de los 
proyectos del nuevo acceso a 
Coslada y del ensanche y mo
dernización de la C. P. 10, de 
Navalcarnero al límite de la 
provincia, proyectos actual
mente en realización y que es
tarán disponibles en breve pla
zo. 

APOYO PROPIO 
En este programa, si bien se 

incluyen algunas compras de 
maquinaria, falta para cubrir 
el objetivo previsto de realizar 
por medios propios la totalidad 
de las obras de conservación, 
la compra de la maquinaria 
necesaria, a realizar de modo 
inmediato tras la aprobación 
del presupuesto extraordinario 
y la realización de los proyec
tos de los parques zonales, asi 
como la aprobación del parque 
central de Tres Cantos, cuyo 
proyecto está pendiente de in
forme del servicio. 

APROVECHAR NUESTRA GANADERÍA 
El tema agropecuario fue también un punto 

importante entre los tratados en el último pleno 
deí 80. Entre otras inversiones se aprobó dedicar 
cuatro millones de pesetas para la investigación 
sobre la producción de metano en las explota
ciones agrícolas, lo que podría suponer un aho
rro de un 30 o un 60 por 100 del gasto en 
energía. La experiencia piloto se pondrá en 
marcha en el complejo agropecuario de Aran-
juez mediante un convenio con una empresa del 
INI. De esta forma los ganaderos tendrán la 
oportunidad de sopesar las ventajas e inconve

nientes que este sistema de obtención de energía 
presenta en la práctica y decidir sobre su insta
lación en sus propias fincas. 

Con la idea de mejorar la raza ganadera con 
el aprovechamiento de los pastos y dedicarse a 
la crianza de la raza avileña, se aprobó el pliego 
de condiciones del concurso para la adquisición 
de fincas ganaderas en San Lorenzo de El Esco
rial, Colmenar Viejo y Patones, con una superfi
cie mínima de 125 hectáreas y un precio 
máximo de 52 millones. 


